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NOTIFICACION - 11001310503920230001400
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JUZGADO 39 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

E. S. D.

DEMANDANTE: CELINA URBINA RIVERA

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS

REFERENCIA: NOTIFICACION

RAD: 11001310503920230001400

 

Cordial saludo,

Respetuosamente me permito adjuntar memorial y quedamos atentos a cualquier requerimiento
de su parte

 

Cordialmente;



 
 

Bogotá Carrera 7 # 45-19 / Ofc. 201 / Tel: (601) 704 4351 

 

 

SEÑORES 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.     S.     D   

 

 

DEMANDANTE:            CELINA URBINA RIVERA 

 

PROCESO:                        ORDINARIO LABORAL 

 

            DEMANDADOS:             COLPENSIONES Y OTROS 

 

RADICADO:   11001310503920230001400 

  

 

LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO, mayor de edad, identificada civil y 

profesionalmente con la cédula de ciudadanía número 1.032.482.965 expedida en la 

ciudad de Bogotá D.C., departamento de Cundinamarca, y tarjeta número 338.886 

conferida por el Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en la ciudad de Bogotá 

D.C., departamento de Cundinamarca, obrando en mi condición de apoderado de 

Judicial Especial de la parte demandante, por medio le presente escrito me permito 

ALLEGAR:  

 

● Constancia de remisión de correo electrónico por e-entrega (servicio postal de 

Servientrega), medio por el cual se tramitó la notificación correspondiente al 

demandado SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A, de acuerdo a los lineamientos de la Ley 2213 de 2022, con Mensaje 

enviado con estampa de tiempo, acuse de recibo, Lectura del mensaje y descarga de 

archivos por parte de la entidad. 

 

● Constancia de remisión de correo electrónico por e-entrega (servicio postal de 

Servientrega), medio por el cual se tramitó la notificación correspondiente al Proceso 

del demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, de la Ley 2213 de 2022, con Mensaje enviado con estampa de 

tiempo, acuse de recibo por parte de la entidad. 

 

● Constancia de remisión de correo electrónico por e-entrega (Servicio postal de 

Servientrega), medio por el cual se tramitó la notificación correspondiente a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO de acuerdo a los 

lineamientos de la Ley 2213 de 2022, con constancia de Mensaje enviado con estampa 

de tiempo, acuse de recibo, el destinatario abrió la notificación, Lectura del mensaje y 

descarga de archivos por parte de la entidad. 

 

 

 

 



 
 

Bogotá Carrera 7 # 45-19 / Ofc. 201 / Tel: (601) 704 4351 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO 

C.C. No. 1.032.482.965 de Bogotá 

T.P. Nº 338.886 del C.S. de la J. 

 

 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 792833

 Emisor: notificacionesgljsas@gmail.com

 Destinatario: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co - AFP PORVENIR S.A

 Asunto: Notificacion - 11001310503920230001400 - Celina Urbina Rivera

 Fecha envío: 2023-08-17 16:08

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/17 
Hora: 16:11:26

 Aug 17 21:11:26 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/17 
Hora: 16:11:27

Aug 17 16:11:27 cl-t205-282cl postfix/smtp[1929]: 
5CF4A1248809: 

to=<notificacionesjudiciales@porvenir
.com.co>, relay=correo.porvenir.com.co[200.14.232.

100]:25, delay=1.4, delays=0.08/0/0.8/0.53, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 80/D9-08697-FFC8ED46)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificacion - 11001310503920230001400 - Celina Urbina Rivera

 Cuerpo del mensaje:

Señor



MIGUEL LARGACHA MARTINEZ REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS 
VECES.

AFP PORVENIR S.A 

Cordial saludo,

Adjunto se encuentra notificación personal, auto admisorio, demanda y anexos, del proceso con 
radicado 11001310503920230001400 demandante  Celina Urbina Rivera , donde usted se encuentra 
como demandado, para que remita su contestación al juzgado con copia al apoderado de la parte 
demandante.

Agradecemos confirmar recibido.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

NOTIFICIACION_PORVENIR.pdf 5bbf3732fbc37f8c8a4ff0f702af2d957f39bb19b73be4026c9096877bf3e0c0

DEMANDA_Celina_Urbina.pdf 694a24ac0af0cd82b34b48be5043d4fe75f83d342f15f305dd03b8fd0c73185b

Carpeta_Pruebas_y_anexos_CELINA_URBINA_compressed.pdf fb5b7bbe330547bf5060ca8a7f1425ffbb5307dfff3bbadceffe0f6be8d7b249

3._AUTO_ADMISORIO.pdf 383de5edecfd4c8d9f018afe1079136aac363591ec2220a0b69a1714c80cefe2

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 7 No. 12 C - 23 PISO 9º 

TELÉFONO 601 2823210  
Jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ENVÍO CERTIFICADO 
 

NOTIFICACIÓN ARTÍCULO 8° DE LA LEY 2213 DE 2022. 
 

FECHA: 17 de agosto de 2023. 
Señor (a) 
 
MIGUEL LARGACHA MARTINEZ 

Representante Legal y/o quien haga sus veces 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

 
Dirección: Carrera 13 # 26 A – 65, de la ciudad de Bogotá D.C. 
Ciudad: Bogotá 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

porvenir@en-contacto.co 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
 

RADICADO: 11001310503920230001400 
 
DEMANDANTE: CELINA URBINA RIVERA 
 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
 
Por intermedio de este mensaje de datos le notifico AUTO QUE ADMITE DEMANDA 
DE FECHA 19/07/2022, que se profirió dentro del proceso de la referencia.  
 
Se advierte que esta notificación personal se entiende surtida una vez transcurran dos 
días hábiles siguientes al recibo del mensaje de datos y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación. Su omisión a la presente comunicación, 
dará lugar a continuar con el trámite del proceso. 
 
Se adjuntan los archivos contentivos de la DEMANDA Y SUS ANEXOS, AUTO QUE ADMITE 
LA DEMANDA. 
 
Se advierte que la contestación a la demanda, formulación de excepciones o interposición 
de recursos, debe presentarse dentro del término legal mediante mensaje de datos en 
formato PDF al correo del juzgado: jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, señalando el 
número de radicado del proceso en el asunto del mensaje. Podrá escribirnos en el horario 
de atención de lunes a viernes de 8 a.m. a 1 p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m. En el caso de 
recepción de algún memorial por fuera de este horario, se entenderá recibido al día 
siguiente hábil. 
 
Atentamente 

LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 792840

 Emisor: notificacionesgljsas@gmail.com

 Destinatario: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co - COLPENSIONES

 Asunto: Notificacion - 11001310503920230001400 - Celina Urbina Rivera

 Fecha envío: 2023-08-17 16:09

 Estado actual: No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/17 
Hora: 16:11:27

 Aug 17 21:11:27 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

No fue posible la entrega al 
destinatario (Bloqueado por politicas)

Fecha: 2023/08/17 
Hora: 16:11:28

Aug 17 16:11:28 cl-t205-282cl postfix/smtp[10408]: 
75F231248804: to=<notificacionesjudiciales@colpensi

ones.gov.co>, relay=ASPMX.L.GOOGLE.COM
[172.253.122.26]

:25, delay=0.77, delays=0.15/0/0.17/0.46, dsn=5.7.1, 
status=bounced (host ASPMX.L.GOOGLE.COM

[172.253.122.26] said: 550-5.7.1 The user or domain 
that you are sending to (or from) has a policy that 550-
5.7.1 prohibited the mail that you sent. Please contact 

your domain 550-5.7.1 administrator for further 
details. For more information, please visit 550 5.7.1 

https://support.google.com/a/answer/1721
79 ea10-20020a05620a488a00b007683249ea20si1
85813qkb.218 - gsmtp (in reply to end of DATA 

command))

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificacion - 11001310503920230001400 - Celina Urbina Rivera

Mensaje enviado con estampa de tiempo



 Cuerpo del mensaje:

Señores

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES

Cordial saludo,

Adjunto se encuentra notificación personal, auto admisorio, demanda y anexos, del proceso con 
radicado 11001310503920230001400 demandante  Celina Urbina Rivera, donde usted se encuentra 
como demandado, para que remita su contestación al juzgado con copia al apoderado de la parte 
demandante.

Agradecemos confirmar recibido.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

NOTIFICIACION_COLPENSIONES.pdf caa18c152bd2511af4ee9602c3a0f5af22c8e5eafe6ce6dc4f6c58bf60170352

DEMANDA_Celina_Urbina.pdf 694a24ac0af0cd82b34b48be5043d4fe75f83d342f15f305dd03b8fd0c73185b

Carpeta_Pruebas_y_anexos_CELINA_URBINA_compressed.pdf fb5b7bbe330547bf5060ca8a7f1425ffbb5307dfff3bbadceffe0f6be8d7b249

3._AUTO_ADMISORIO.pdf 383de5edecfd4c8d9f018afe1079136aac363591ec2220a0b69a1714c80cefe2

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 7 No. 12 C - 23 PISO 9º 

TELÉFONO 601 2823210  
Jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ENVÍO CERTIFICADO 
 

NOTIFICACIÓN ARTÍCULO 8° DE LA LEY 2213 DE 2022. 
 

FECHA: 17 de agosto de 2023. 
Señor (a) 
 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 
Dirección: CR 10 No. 72 -33 TO BP 11 
Ciudad: Bogotá 

Correo electrónico: pnospina@colpensiones.gov.co  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
 

RADICADO: 11001310503920230001400 
 

DEMANDANTE: CELINA URBINA RIVERA 
 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
 
Por intermedio de este mensaje de datos le notifico AUTO QUE ADMITE DEMANDA 
DE FECHA 19/07/2023, que se profirió dentro del proceso de la referencia.  
 
Se advierte que esta notificación personal se entiende surtida una vez transcurran dos 
días hábiles siguientes al recibo del mensaje de datos y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación. Su omisión a la presente comunicación, 
dará lugar a continuar con el trámite del proceso. 
 
Se adjuntan los archivos contentivos de la DEMANDA Y SUS ANEXOS, AUTO QUE ADMITE 
LA DEMANDA. 
 
Se advierte que la contestación a la demanda, formulación de excepciones o interposición 
de recursos, debe presentarse dentro del término legal mediante mensaje de datos en 
formato PDF al correo del juzgado: jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, señalando el 
número de radicado del proceso en el asunto del mensaje. Podrá escribirnos en el horario 
de atención de lunes a viernes de 8 a.m. a 1 p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m. En el caso de 
recepción de algún memorial por fuera de este horario, se entenderá recibido al día 
siguiente hábil. 
 
Atentamente 

LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación e-entrega
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 792853

 Emisor: notificacionesgljsas@gmail.com

 Destinatario:
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co - AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO

 Asunto: Notificacion - 11001310503920230001400 - Celina Urbina Rivera

 Fecha envío: 2023-08-17 16:10

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/17 
Hora: 16:11:29

 Aug 17 21:11:29 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/17 
Hora: 16:11:31

Aug 17 16:11:31 cl-t205-282cl postfix/smtp[7135]: 
C94CB1248725: 

to=<procesosnacionales@defensajuridic
a.gov.co>, relay=defensajuridica-gov-co.mail.protec

tion.outlook.com[104.47.58.110]:25, delay=1.4, 
delays=0.08/0/0.43/0.86, dsn=2.6.0, status=sent (250 

2.6.0 <043521183ba84a46255fb4ad9ec704aaefba
6ab3475cfcaaa6c76ab34789ee8e@e-entrega.c

o> [InternalId=2903397899736, 
Hostname=SJ2P221MB1204.NAMP221.PROD.OUTL

OOK.COM] 27559 bytes in 0.149, 179.667 KB/sec 
Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje

El momento de la recepción de un mensaje de 
datos se determinará cuando éste ingrese en el 
sistema de información designado por el 
destinatario, Si el destinatario no ha designado un 
sistema de información, la recepción tendrá lugar 
cuando el mensaje de datos ingrese a un sistema de 
información del destinatario - Artículo 24 literal a 
numeral 1 y literal b Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/08/17 
Hora: 18:47:41

 191.92.184.253 Colombia - Dirección IP:
Cundinamarca - Cota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 

Gecko) Chrome/115.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:



Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificacion - 11001310503920230001400 - Celina Urbina Rivera

 Cuerpo del mensaje:

Señores

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO

Cordial saludo,

Adjunto se encuentra notificación personal, auto admisorio, demanda y anexos, del proceso con 
radicado 11001310503920230001400 demandante  Celina Urbina Rivera, donde usted se encuentra 
como demandado Colpensiones, para que remita su contestación al juzgado con copia al apoderado 
de la parte demandante.

Agradecemos confirmar recibido.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

NOTIFICIACION_COLPENSIONES.pdf caa18c152bd2511af4ee9602c3a0f5af22c8e5eafe6ce6dc4f6c58bf60170352

DEMANDA_Celina_Urbina.pdf 694a24ac0af0cd82b34b48be5043d4fe75f83d342f15f305dd03b8fd0c73185b

3._AUTO_ADMISORIO.pdf 383de5edecfd4c8d9f018afe1079136aac363591ec2220a0b69a1714c80cefe2

Carpeta_Pruebas_y_anexos_CELINA_URBINA_compressed.pdf fb5b7bbe330547bf5060ca8a7f1425ffbb5307dfff3bbadceffe0f6be8d7b249

 Descargas

 NOTIFICIACION_COLPENSIONES.pdf  191.92.184.253  2023-08-17 18:47:45Archivo: desde:  el día:
 NOTIFICIACION_COLPENSIONES.pdf  200.118.80.47  2023-08-18 02:14:24Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_Celina_Urbina.pdf  200.118.80.47  2023-08-18 02:14:24Archivo: desde:  el día:
 3._AUTO_ADMISORIO.pdf  191.92.184.253  2023-08-17 18:47:51Archivo: desde:  el día:
 3._AUTO_ADMISORIO.pdf  200.118.80.47  2023-08-18 02:14:22Archivo: desde:  el día:
 Carpeta_Pruebas_y_anexos_CELINA_URBINA_compressed.pdf  200.118.80.47  2023-08-Archivo: desde:  el día:

18 02:14:23

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co


